
La reciprocidad y el "exequatur" 

A) Según el artículo 951 de la ley de Enjuiciamiento civil, aplí­
canse a la ejecutabilidad de sentencias extranjeras, en primer lu­
gar, los Tratados; en segundo lugar, se atiende al principio de la 
n'cÍprocidad (artículos 952, 953); y si no hay Tratados ni el prin­
cipio de la reciprocidad resuelve el problema, ofrécese el artícu­
b 954 como único aplicable. Es de interés práctico y ofrece ciertas 
dificulto.des interpretativas poner de relieve los casos en los que 
la reciprocidad entra en juego y los en que es aplicable el artícu­

lo ()54· 
B) I. La finalidad de los artículos 952 y 953 (este último dis­

ciplina un caso especial de reciprocidad) es la de proporcionar a 
ias sentencias espanolas su ejecución en el extranjero bajo las más 
fáciles condiciones. Sus medios son el castigo de los países poco 
<tamablesn con Espai'ía para que se «mejorenn, y la retribución a 
los países «buenosn para que no se separen del camino de la «vir­
tud)). Por lo tanto, no son ejecutables en Espana sentencias de paí­
ses que a su vez no ejecutan sentencias españolas (artículo 953, ex­
presi,·o del principio de la reciprocidad negativa) ; en cambio, sí 
lo son sentencias dimanantes de países que tratan las sentencias ex­
tranjeras como las suyas. 

II. r) Ahora bien: si en un país no existe legislación respec­
to al excquatur dP sentencias extranjeras o si esta legislación a su 
vez adopta el principio de la reciprocidad, ni se da una jurispru­
dencia aplicable ni, en fin, hay una teoría dominante doctrinal, de 
modo que el Juez es incapaz de hacer un jnicio de probabilidad1es 
respecto a la ejecución de sentencias españolas en el país en cues­
tión, ha de aplicarse el artículo Cl54 de la ley de Enjuiciamiento ci-
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vil. Este caso no ofrece duda. Pero no es el único ni el más impor­
tante. 

2) Tampoco es manejable el principio de la reciprocidad en 

cuantos casos la regulación extranjera, desde tm punto de vista le­

gislali'L'O, sea semejante a la española. 1Esta tesis necesita una ex­
plicación y una justificación. 

a) Pensamos en casos en los que la legislación extranjera, sin 
ser idl>ntic:1 a la española (hipótesis que no ofrece problemas, por 
coincidir el artículo <)5-~ con la aplicación del principio de reciproci­
dP la demanda referente al exequalur, a la demanda referente al 
dad), difiere de ella, por el contrario, en varios puntos, diferencia que 
no arraiga en principio de amistad ni hostilidad frente al extranjero, 
sino en concepciones tccnicojurídicas distintas. Por lo tanto, estas 
diferencias no serún funcbmentales, sino más bien de importancia 
secundaria. H uelg·a decir que el {'OIKepto de la ((diferencia secun­
daria» ha de entenderse desde el punto de vista legislatiYo, en for­
ma tal, que en un caso concreto la diferencia secundaria pueclc ser 
de importancia decisiva. 

/J) La justificación de nuestra tesis puede !hacerse de modo de­
ductivo v de modo inductivo. 

aa) El argumento deductivo ha de desprenderse de la antes in­
dicada finalidad del principio de reciprocidad. La reciprocidad tie­
ne por fin castigar y cambiar a los ((malos» y retribuir y hacer per­
severar a los ((buenos>>. En iüs casos en los que la diferencia en la 
legislación extranjera no sea debida a una actitud de hostilidad ni 
de amistad, el principio de reciprocidad, en vez de representar un 
arma prudente de la política legislativa, se convertirá en un some­
timiento servil a cualquier legislación extranjera, sin razón alguna. 

bb) El argumento inductivo es el de la insufióencia de otra 
interpretación. En primer lugar, son en Espafí.a inaplicables los 
preceptos extranjeros de índole orgánica. Así, por ejemplo, inscrí­
bense en Inglaterra las sentencias extranjeras a petición del intere­
sado ante un Tribunal in~lés especial bajo ciertas condiciones (Ley 
del 13-IV-IC)33, reproducida en Clunet, HJ3-1-· ps. 502 ss.). 

Este precepto no puede obligar a España a crear un registro 
idéntico para sentencias inglesas. Otro ejemplo: rn Alem~mia es 
competente para el excquatur el JuPz municipal o el Juez de prime­
ra instancia, según las disposiciünes ordinarias de competencia 
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(artículo 722 le~,· Rituaria alemana). El cll~mandante puede pasar 
de la demanda referente al cXI'l/l!{t/Hr, a la deilí;mda referente al 
fondo del liti,~·io. Dichos prc'cepto:;, ;, oblip;an a Espaí'ía a sustraer 
las sentencias ;demanas de la competencia del Tribunal Supremo y 
estctb!ecer fueros especiales? Evidentemente CJ1.H' no. Salta a la vis­
ta C]Uf la reciprocidad no puede referirse a artkulos ((orgánicos». 
Otro Fjemplo es el siguiente: en Alemania ;·ccoilÓé·ense ciertas sen­
kncias extranjeras (por t;jemplo, las sentenci<!'-; de di\·orcio) sin exe­
c¡uatur, aun cuando, en p;enc'ral, dicho proh:,~ma se rige por dis­
posiciones semejantes a bs espaí'íolas. En cambi,., en Esp:ü'ía pí­
dt<W el excr¡naiur en todos casos, sin distinción entre la cuestión 
del reconocimiento \' ];¡ de la <'jcu:ci<Ín. Ahora bien: :tplicando el 
pri r.ci pi o de b re~·i ¡; rociclad rig·u ros,\:n:·nte a las mencionadas sen­
tencias, h<1hrían ele escéipar a la competencia del Tribunal Supre­
mo y caer ktjo la juri:-:dicción de los l'nGtr¡.>:ado.s del Registro ci­
Yil, r¡u1~ !li siquin:1 h:ln de ser letrados y que, ;cun siendo capaces 
de aplicar •'1 artículo <J~.;., no Jr, c;,.,·ú:1 Je m:11wjar el principio de la 
reciprocidad. Por ot ru l:c~lo, sc)1;1l't i en el o las sentencias extranjeras 
exentas del exeqtw!llr ;~] Tribunal Supremo, se infring·iría el prin­
cipio de la reciprocidad, \a por e! solo hC'cho de someterbs. El 
principio de l;J reciproci<l:td no Si.' rl'fiere tamp<•co a los presupues­

tos materiales del ((c'.\'L'!JUUI::r,, ¡•;1 ]{!~'. n:·.Jew:,·i,·n~l,:.; jtu<dicos extran­
jeros senwjan:es a ~os r~';pn;1oi··s. :\sí, pur ej ·mnlo, la ya mencio­
nada le_\· ing!ec;:l C);ig·e p:,ra b ir;.•:nilwi('m que la sente:1ci:c extran­
jera sea firme; que sea susceptible de la ejecución forzosa en su 
paí e; ele o: ig·en ; que los Tribunales que la h;Jn dictadü Sl":tn compe­
tentes, sr·~':t'tn los preceptos ingleses dictados a e.stf' eL·cto (hastan­
tr: complicados); que no se haya logrado de maner:.1 fraudulenta; 
que no infl'ínj;¡ el orden público inglés; que no se:1 dictada en re­
bc·klía, n no SCI' que se hava puesto la demanda en c•;;vJcimiento del 
demandado en tiempo en que podía organizar h defensa, no im­
portando los :1rtículos procesales del país del que b senll'ncia ema­
na, etc., etc. ?, Qui{·n cree; que la ley esp;tí',ola quiere oblig·ar al 
Juez a comprobar esta m u 1t it ud de el isposiciones cxl ranj eras y a 
aplicarhs sin que medie ning·:lll motivo r:tzonable ·~ Esta dificul­
tad no desapan·ce nm atribair a las partes la carga de alegación y 
de prtll·ba, pm·-:tu qu': t"S un:¡ expniencia tri•;(<" (vé·:tsl" la Sl'n1encia 
del Trtiw n;\1 s~¡ prl'mo dt~ 3 de l\l a vo de 1 C)2CJ en J. C. 189, 08) de 
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que nl final el Tribunnl se encuentra con declarnciones contradic­
torias de ~¡)w,.;·ados ext un jeros teniendo que resolver cuestiones 

difíciles del clnecho extr:mjero. 
En resumidns cuentas: el principio de reciprocidnd no se refie­

re al articulado j mídico e:-;t ran j ero, si no solamente a sus ideas le­
gislatiYas fundament:tlí~S (1 ). 

vVER:-:ER GoLDSCJ-!l\11DT. 

(¡) Es nl·cesono poner de relieve los principios de d. rccho qm; "" c'ncul·n­
tran dentro del dl'n:rho po,;itivo al lado de los p:-cccptl" jurídin>s c<:nc:rclDs y 
hacer rt''<tllar su clil'l·rsa funcit',¡·,, Adcmús dl'l prinri¡.io dr: r('ciprocit:ad, h:tbr:'tn 
de nwncionar-;c, por cjl-mplo, hts disposiciunes de on:•·n púb:ico im<Tn:wi )¡¡a], 

los artícu'os prog12n:;'t1icns de ::t Col~~iitucit')n y lo~ g; ·;1er:de~ de de­

recho del artículo h." dd Cr>digo ·civil csp:t!lo!. 

Banco Español de Crédito 
Capital autorizado ........................................ Ptas. 100.000.000 
Capital desembolsado .................................... 51.355.500 
RESERVAS .................................................. 70.592.954,34 
Cuentas corrientes al 30 de junio de I935......... 1.308.323,771,67 

Domicilio social: MAD R 1 o, calles de Alcalá, 14, y Sevilla, 3 y 5. 

400 SUCURSALES EN ESPAf.lA Y MARRUECOS ESPAflOL 

Sucursales Urbanas. En MAD R 1 O: Glorieta de Bilbao, 6; Glorieta de 
Atocha, 8; Conde de Romanones, 6, y Velázquez, 29. 

ldem en BARCELONA: Avenida E. Maristany y calle Antonio Ulled, 
número 11 (BORNE); calle Sans, número 10, y calle Espana Indus­

trial, número 1 (SANS) 
CORRESPONSALES EN L\S PRINCIPALES CllJ!JADES DEL ~!UNDO 

EJECUCIÓN DE TODA CLASE DE OPERACIONES Die BANCA Y BOLSA 

TIPOS DE INTERES 
Cuentas corrientes: 

A la vista. 
Libretas ordinarias de ahorro: 

Tengan o no condiciones limitativas. 
l m posiciones a plazo fijo: 

A tres meses .. 
A seis meses .. 
A doce meses . 

Regirán para las cuentas corrientes a plazo y 
máximos señalados en esta norma. 

1 14 o/o anual. 

2 % o/o anual. 

2 'h '7o anual. 
3% 
3 % o/o -
de ahorro los tipos 

DEPARTAMENTOS DE CAJAS FUERTES DE ALQUILER 
Dirección telegráfica: BANESTO.-Apartado de Correos núm. 297. 


